
24 Horas
Sección: CDMX
2024-08-20 02:52:38 306 cm

2
Página: 10 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Certificado de oro al IECM por labor
igualitaria y de no discriminación

ESELPRIMER ÓRGANODELPAÍS CONESTE DISTINTIVO

Insignia.Su personal también

cuenta cone Ombudsperson
paradaratención iniciala

víctimas deviolencia

ÁNGEL ORTIZ

Por garantizar en sus procesos el
trato igualitario, incorporar en

ellos laperspectivadegénero, ade-
más de preveniry atender la vio-
lencia laboral, el Instituto Electo-
ral de la Ciudad deMéxico (IECM)
celebró que es el primer órgano
del país en obtener laCertificación
Nivel Oro enIgualdadLaboralyNo
Discriminación.

El IECMexplicó que cumple con

la Norma Mexicana NMX-R-025-

SCFI-2015, que establece los requi-
sitos para que todos los centros de

trabajo apliquen mecanismos que
favorezcan el desarrollo integral
de su personal, mediante prácticas
de igualdad laboraly no discrimi-
nación, la cual es impulsada por el
Instituto Nacional de las Mujeres,
la Secretaría delTrabajoyPrevisión

Social,y el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación.

Para alcanzarestenivel, lórgano
señalóque esnecesario cumplir con

unapolíticade igualdad laboral yno

discriminación, ademásde tenerun

grupo que garantice eldesarrollo e

implementación de dichas prácti-
cas, asícomoun proceso de recluta-
miento que otorgue la igualdad de

oportunidades.
Para esta certificación es ne-

cesario realizar una auditoría

para corroborar que se alcancen
las prácticas establecidas y una

evaluación del ambiente laboral

y de no discriminación entre sus

trabajadores.
Como parte de sus buenas prác-

tocas, el Instituto Electoral local
también cuenta con la figura del

Ombudsperson, la cual es otorgada
de manera honorífica al personal
que labora y se encarga de otorgar
la primera asistencia a víctimas de

violencialaboral, hostigamientoy
acososexual.

Durante la sexta sesión ordina-
ria de la Comisión Permanente de

Igualdad de Género y Derechos
Humanos se informó que está por
concluir el encargo dequienes fun-

gen como Ombudsperson, por lo

que el IECM lanzó laconvocatoria

para quienes deseen participar en

esterol.
Al menos cuatro mujeresy hom-

bres son seleccionados para la figu-
ra de Ombudsperson, con la enco-

mienda de atender a las personas
que consideran haber sufrido vio-
lencia laboral, hostigamientoy/o
acoso sexual, torgándoles infor-
maciónpertinente,completa, claray
precisa, paraquepuedan tomaruna

decisión informada respecto de las
vías con que cuenta para laatención
de sucedido.

Esnecesario tener

una política de

igualdad laboral y
nodiscriminación;
con un grupoque
vigileeldesarrollo
eimplementación
de prácticas de

igualdad laboraly no

discriminación"

COMISIÓNDE

DERECHOS HUMANOS

DEL IECM
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GALARDÓN.Elórgano destacó quecumple los requisitos para que todos los centros de

trabajo apliquen mecanismosque favorezcanel desarrollo integralde supersonal.


